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- . Tritorio ocupado por la Comunidad Nativa “Puerto 

. de. Loreto, orgañizado 
Agraria XXII-Loreto; S a q 

. tículó 122 del” entonces vigente Decteto Ley- No * 

“. pliendo de este modo con 
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DOS COMUNIDADES NATIVAS, UBI- 
CADAS. EN LOS DEPARTAMENTOS 

— DELORETOY DE JUNIN .-- 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N? 00518—84-=4G 
+ — DGRAAR - 

- * Lima, 31 de Julio de1984. * — - 
“ Visto: El expediente sdbre demaicación del te- 

Requena”, ubicado en la Región de Selva, distrito, ' 
de. Pastaza, provincia Álto Amazonas, departamento - 

E por la Dirección Regional 
... 

CONSIDERANDO: Ae a E 

- Que de tonformidad con lo previsto-en el Ar-- 
20653, se ha- inscrito a la Comunidad Nativa “Puer-' to Requenza” perteneciente al Grupo Etno-Lingijis- tico Candoshi en el Asiento I, Partida 104 del To- mó I del Registro Nacional de Comunidades cum- 

la Resolución Directoral N* 072—75—-OAE—ORAMS.—V de fecha. 10 de junio 
de 1975; 4 

Que la Dirección Regiónal Agraria XXII—Lo- Teto en armonía con lo estipulado en los Artículos 10* y 29* del vigente Decreto Ley No 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha demar- cado el territorio que actualmente ocupa en forma. Permanente la Comunidad Nativa “Puerto Reque- Dna” integrada por 8 familias, que comprende una 
.. 

* superficie total de Seis Mí Novecieritos Sesenti- 
cuatro Hectáreas y un Mil Quinientos Metros Cua- - 
drados 76,994.Has. 1,500 m2.), ubicado en Ia Región 

-—-de .Sélva, distrito de Pastaza, provincia de Alto 
Armazonas, departamento: de Lofeto; Ta AAO 

Que la citada Dirección Regionat HA efectuado 
en el ferritorio demarcado el estudio de Ciñisifica- 

, ción de Tierras según su capacidad de Uso Maygr, 
-del que.aparece due5,744 Has. y 1500 m?,, 'están 
constituidas por tierras con-aptitud para-el cultivo 
y la ganadería y 1,220 Has. por tierras con aptitud 
forestal de atuerdo a los linderos y medidas peri- 

-métricas -que se:detallan en los planos. memoria 
.descriptiva e informe-técnico elaborado con tal fin; 
: Que por Resolución.. Directoraj N? 051-—8i—. 
--ORDL.DRAA de 25 de febrero de 1081, la- referida — . 
- Dirección Regional Agráriá aprobó el plano del te--- 

- Tritorío a titular a-favor de la-Comunidad Nativa 
:: Puerto-Requena” con una extensión superficial de 
'5,744 Has. 1,500 m2., la- misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentida; u 

Que de conformidad con el Artíeulo 11* del De- creto Léy N* 22175, las tierras. con aptitud forestAl. | que están comprendidas en el terrifório de 1a Co- 
munidad Nativa “Puesto Requena” |e“serán--cedi- 
das en uso y su ufilización se reólrá por-la legisla- 

ción de Ja materia, quedando 'el uso -agropecuario - 
restringido a las tierras con aptitud 'para el cultivo “y IWganadería; * — e r A = Estando ado informado-por 'las Direcciones :Ge-- _- nerales de -Reforma Agrarix y Asentamiento-Rural; .. 
Forestal y de Fauna y 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura; — - , 

- 

“SE RESUELVE: 

Artiículo Primero.— Aprobar el prbcedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agrariao- XXII— 
Loreto, para la demarcación del territorio ocupado 
por la Comunidad Nativa “Puerto Requena” conm una superficie de Seis Mil Novecientas Sesenticua= tro Hectáreas y un Mil Quinientos Metros Cuadra- dos (6,944 Has. 1,500 m2), ubicado en la Región de Selva, distrito de Pastaza, provincia de Alto Ama- 
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la visación de la- Qficida Ge--. 

--



El Pormao Lima, Miércoles 27 de Agosto de 1984 

zonas, departamento de Loreto, de acuerdo a los 
linderos y medidas perimétricas que se consignan 
en el plano y memoria descriptiva que forman par- 
te de la presente Resolución,. R 

Artícuio Segundo.— Disporrer que la Dirección 
General de Reforma Agraría y Asentamiento Rural 
otorgue el correspondiente Título de Propiedad en 
favor de la Comunidad Nativa “Puerto Requena”, 
sobre la superficie de 5,744 Has. 1,500 m2., de tie- 
ITAs con aptitud para el cultivo y la ganadería, así 
como 1a Dirección General Forestal y de Faung 
otorgue el Contrato de Cesión en Uso de la exten- 
sión de 1,220 Has. de tierras con aptitud forestal, 
estipulándose en sus textos las condiciones pres- 
critas en la legislación agraria vigente, 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLEFR, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERTAL N? 00527—84—AG/ 
DGRAAR 

Lima, 10 de Agosto de 1984, 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 
rritorio ocupedo por la Comunidad Nativa “Jeru- 
salen de Miñaro”, ubicado en la Región de Ceja de 
Eclva, distrito de Pangoa, provincia de Satipo, de- 
partamento de Junín, organizado por la Dirección 
Regional Agraria XVI—Junín; 

CONSIDERANDO: , 

Que en armonía con la previsto en el Artícu- 
lo 12 del entonces vigente Decreto Ley Ne 206353 
se ha inscrito a la Comunidad Nativa “Jerusalen de 
Miñaro” perteneciente al Grupo Eftmo-Lingtiistico 
Campa en el Folio 155, Libro T del Registro Na- 

— cional de Comunidades Nativas, 'cumpliendo de este 
modo con la Resolución No 1572 -ORAMS—VI de 
fecha 15 de agnsto de 1977; 

-Que la Dirección Regional Agraria XVI -Junín 
en armonía con lo estipulado en los Artíeulos 107 
y 290 del Decreto Ley No 22175 “Ley de Comuni- 
dades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Re- 
giones de Selva y Ceja de Selva”, ha demarcado. el 

que actualmente ocupa la Comunidad 
Nativa "Jerusalen de Miñoro”, integrada por vein- 
ticinco (25) familias, que comprende una superfi- 
cie total de Tres Mij Cincuentinueve Hectáreas y 
Seiscientos Metros Cuadrados. (3,059 Has. 600 m2.), 
Ubicado en la Región de Ceja de Selva, distrito de 
£;rnm., provincia de Satipo, departamento de Ju- 

Que la referida Dirección Regional Agraria ha 
efectuado en el territorio demarcado el estudio de 
Ciasificación de Tierras según su Capacidad de Uso 
Mayor, del que aparece que 1,784- Has. 690 m2., es- 
tár constituidas por tierras con aptitud para el cul- 
tivo y la ganadería y 1275 Has, por tierras con ap- 
titud forestal, de acuerdo a los linderos y medidas 
perimétricas que se detelan en el plano, memoria 
descriptiva e informes técnicos elaborados con tal 
tin 

Que por Resolución Directora] N* 015—83—DR- 
XVI—J del 4 de marzo de 1933 Ja Dirección Re- 
gional Agraria XVI—Junín aprobó el plano del te- 
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rritorio: douyade: por la- Comunidad Nativa “Jert= 
relen de Miñaro” cor una extensión superficial de 
3050 Hus.. 600 m2., la: misma. que al no haber sido 
apelada Ha quedado legalmente: consentida; 

Que de conformidad con el artíeulo 110 del De= 
creto Ley N? 22175, las tierras con aptitud forestal 
contyrendidas en el territorio de la Comunidad 
Nativa “Jerusalen de Miñaro”, le serán cedidas en 
uso y su utilización se regirá por la legislación de 
la materia, quedando el uso agropecuario restringi- 
do a.las tierras con aptitud para: el cultivo y la ga- 
nadería; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge= 
nerales: de Reforma. Agraria y Asentamiento Rural 
y Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 5 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.— Aprobar el procedimiento 

seguido por la Direeción Regional Agraria XVI— 
Junirr para la demareación del territorio que ac= 
tualmente ocupa la Comunidad Nativa “Jerusalen 
de Miñaro” con una superficie de Tres Mil Cin- 
cuentinueve Hectáreas: y Seiscientos Metros Cua- 
drados (3,059 Has. 600 m2), ubicado en la Región 
de Ceja de Selva, distrito de Pangoa, provincia de 
Satipo, departamento de Junín, de acuerdo a los 

_ linderos: y medidas perimétricas, que. se consignan. 
en el plane y memoria descriptiva que forman par- 

- te de la presente Resolución. 
Artículo Segundo.— Disponer que la Dirección 

General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el Título de Propiedad a favor de la Co- 
munidad Nativa “Jerusalen de Miñaro” sobre la ex- 
tensión de 1,784 Has. 600 m2., de tierras con aptitud 
parz el cultivo y la ganadería, así como la Dirección. 
General Forestal y de Fauna: otorgue el Contrato de 
Cesión en Uso de 1,275 Has. de tierras con aptitud 
forestal, estipulándose en sts textos las condiciones 
previstas en la legislación agraría vigente. 

í y CO e, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis 
tro de Agricultura, 

REVIERTEN AL DOMINIO DEL. ESTA. 
DO PREDIOS RUSTICOS, UBICADOS 
EN VARIOS DISTRITOS DE LAS. PRO. 
VINCIAS DE OXAPAMPA, SATIPO Y 

MOYOBAMBA 

KRESOLUCION MINISTERTALR 
N” 0056-—81—AG DGRAAR 

Lima, 10 de azosto de 1984 

VISTO: 

El expediente relativo a la deciaración de Ca- 
ducicad del Certificado de Propiedad y Extin- 
ción de Dominio del predio rústico cenominado El Perú" de 200 Hás, de extensión superficial, ubieado de acuerdo a la actual demarcación tica, en el distrito ¿e Huancabambs, provincia de Oxapampa, departamento Ce Pasco; y,


